PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACION PARA QUE CIRUJANOS PRIVADOS PUEDAN REALIZAR CIRUGIAS EN NUESTRA AREA QUIRURGICA

1. MEDICOS PRIVADOS:

· Entregan Curricula en la Coordinación Médica.

2. COMITE TECNICO – MEDICO:

· Revisa y Analiza Curricula.

· Platican con Los Médicos y les informan de las Políticas y Normas Oficiales Institucionales.

· En su caso autoriza a los Médicos para la realización de Cirugías.

· Le entrega a cada Médico, Documentación Oficial que hay que requisitar.

PROCEDIMIENTO PARA EL ANUNCIO DE CIRUGIA:

1. MEDICO PRIVADO:

· Revisa al paciente y define la necesidad de Cirugía.

· Informa ampliamente al paciente y familiares sobre la necesidad de la Cirugía.

· Informa sobre la ventaja de realizarse en Cruz Roja.

· Acuerda con ellos el costo por el Equipo Humano Quirúrgico.

· Además le informa que en la Cruz Roja tendrá que liquidar los gastos de Quirófano, Recuperación y Hospitalización (Cuota de Recuperación) sin informar monto.
Opción A)  Envía al paciente y/o familiares a Trabajo Social de Cruz Roja antes de la Cirugía para que se le practique estudio Socioeconómico y se le defina Cuota de Recuperación.

Opción B)  El Médico le da la orden de Hospitalización al paciente, y éste con ella se presenta en admisión para el estudio socioeconómico y la liquidación de la Cuota de Recuperación.

· Un día hábil antes de la Cirugía, antes de las 12:00 horas el Médico entrega en la Jefatura de Trabajo Social la siguiente documentación:

· Resumen Clínico del paciente.

· Exámenes de Laboratorio.

· Consentimiento con información debidamente requisitado.

· Anuncio de Cirugía, Especificando si el traerá:  Anestesiólogo, Enfermera Instrumentista y Ayudante.

· Podrá anunciar la cirugía por teléfono.

2. COORDINADOR DE QUIROFANO, JEFA DE ENFERMERAS Y JEFA DE TRABAJO SOCIAL:

· A las 12:00 del día hábil anterior a la Cirugía realizan la Programación Quirúrgica y se continúa con el Procedimiento “Solicitud de Cirugía y Programación Quirúrgica” contemplado en el Manuel de Quirófano.

· Avisan al  Médico si se aceptó o No la Cirugía.

3. TRABAJO SOCIAL:

· Realiza el Estudio Socioeconómico y determina cuota de recuperación.

· Envía al paciente a Donativos para que liquide la cuota de recuperación.

4. PACIENTE:

· Aporta cuota en donativos y ahí mismo le entregan original y copia del recibo.

· Entrega copia del recibo a Trabajo Social y se continúan los trámites oficiales contemplados en el Procedimiento “Solicitud de Cirugía y Programación Quirúrgica” contemplado en el Manual de Quirófano.

